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Cuarto.-se mantienen en toda cu tntegrldad loa Nltantes
extremos de la Orden ministerial de 23 de 1unlo de 1981 (.Bo-.
letfn Oficial del E,~o", de 14 cM agosto). que ahora ee mo
:lilio&.

Lo que comunico a V. l. par&- su conOCimiento y >efectos
Dios guarde & V. l. muchos añOl.
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D., .1 Director general d12

Ex.portación, 1t.polonio Ruiz Ligero. .

[lmo. Sr. Director geI'l;eral de Exportación.

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .AsociaciÓn Comercial Ma·
gafesa_ solicitando. modificaci6n del régimen de tráfico de per·
feccionamiento activo para 1& importación de diversas mateTl61
primas y la exportación de b4: !.erias de cocina de aluminJo,
acero esmaltado y acero inoxidable autorizado por Orden m J

nisterial .le 22 de abril de 1983 (.Boletin OficiaJ. del Estado·
"1e 21 de mayo). . • .

Este Ministerio,.de acuerdo a lo informado y propuesto pOT
la Dirección General de' Exportaci611, ha resuelto:

ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que 'e Pf(>
Traga a La Firma. -Fábrica Espari-ola- de Magneto.l.
Socieda.:l Anón¡ma"', el rffg¡men de tráfico de per
feccionamiento activo, para La importación de di
versas materias prim.a.s >' la exportacfón de acumt<
Ladores eléctricos de plomo.

ORDEN de 28 tU julio iú 1983 por la que H pro
rroga a la Firma .Hijo, de Pedro Boada, Vilo ..
plana. S. A.-, el rffgimen de: trl1fico de perfec·
cionamiento activo, para la importación. de mate"
rias primas cárnica. )' la exportación de productOJ
elaborado. cárnicos. .

ORDEN de'28 de julio de 1983 por la que '6, mo
1iifica a la- Firma .Asociación. Comercial Magefe"
80-, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
act~vo, para la importación de diversas materias
pr~mas :Y la exportación. de baterias, de cocina dE"
aluminio. acero esmaltado )' acero inoxidable.

Ilma. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex.pe
dient~ promovido por la Empresa .Hijos de Pedro Boadas Vila·
plana, ·S. A."', solicitando prórroga del régimen de tráfico de
peirfeccionamiento activo .para la importación de materias pri
mas cárnicas y la exportación de productos elaboradOS cár
nicos autorizado por Orden mInisterial de 2.1 de mayo de 1979
(.BoleUn Oficia] del Estado';' de 14 de Jullo) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOI
la Direoci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 1963 a
partir del 14 de Julio, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma. .Hijos de Pedro Boadas Vilaplana.
Sociedad Anónima-, con domicilio en Gerona, Apartado 116,
y Número de Identificación Fiscal A.l7006479.

Lo que oomunico a V. l. para BU oonocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de JuJiode 1983.-P. D., el Director general dt

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi~s reglamentarios en el e>;·
pediente promovido por la Empresa _Fábrica Española de Maé·
netos, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráficociI"
perfeccionamiento activo· para la importación de diversas mat~·

rias prima.s y la exportación de acumuladores eléctricos de
plomo autorizado por· Real Decreto 3523/1977, de 21 de di
ciembre (.Boletín Oficial del Estado- de 28 de enero de 19781

Este Ministerio, de ~cuerdo a lo informado y propuesto pOJ
la Direcci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir del. 28 de julíc
de 1983 el régimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo a ,t<
Firma .Fábrica Española de Magnetos, S. A.-, con domicilie
en Herman()s Garcia Noblejas, 19, Madrid, y N I F A-2G-01l45t
exclusivamente para las mercancias de importación 1l, 2), 3
Y 4), es decir, para el lingote y la chatarra de plomo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D.• el Director general d

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de' 26 de. tUlto de 1983 por la que 'e mmU
fica a la Flrma .Metaigrt1ftca Murciana, S. A.-.
el rtfgimen. de trd.flCO de perfeccionamiento activo,
para la. importaclórt. de hojalata :Y la exportación
de envase. de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Meta;gráfica Murciana,
Sociedad Anónima_, solicitan<..o modificación del régimen de
tráfico de p~rfeccionamientoactivo para la importación de hoja
lata "y la exportacl6n de envases de hojalata autorizado por
Orden ministerial de 23 de junio de 1981 {.Bolettn Oficial del
Estado- de 14 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma .M'3talgréJica Murciana, S. A''''l con
domicilio en calle Torre de Romo, número 32, 2.°, MurCla-, y
Número de Identificación Fisca! A3001441Q, en el sentido de
t.ncIuir nuevas mer.cancias "'le I.xportación.

Segundo.-La nueva mercancía de exportación esl
lIT. Hojalata en plancha, lacada; barnizada y litografiada,

posici6n estadística 73 13.88..2.

Te:rcero.-A efectos' contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 kilogram..JI de hojalata exportada, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, 100 kilogramos de 1&
mercancía ,de importación. "

- El interesado queda obligado a declararen 1& documen·"
tación aduanera de exportación, el poroentaje en peso y exactas
caracteristicas {primordialmente, espesor y tipo de recubrimlen.
to de estaño), de la. hojalata determinante del beneficio fiscal,
realmente contenida en cada tipo de producto a exportar, a
fin de que la A~ua.na, tJ.abida cuenta de tal declaración y ee
las comprobaciones que estime convenientes :realizar, pueda
autorizar. el libramiento de la correspondiente hofa de detaUe.

24912 OIlDEN do 88 do lullo do 1GB3 por la q... .. mDdl·
floo Q ic> Flrm••T.ller.. Arras.I<!, s.eJ.-, 01 r4·

'gimen de Crófico eH perleociona.m'-nto activo. para
ia importac'dn de matBria,pnf?IGI 'Y la exportación
de preMO', ctzaZ14., ltM4. de con., .tcéte1U.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Tal1erea Arrasate, s.eJ._,
solicitando moc!ifica..::i6n del régimen de +ráfioo de perfeccione.
miento activo para la lm;>ortación de materias ,primas y 1&
exportación de pren$&S, cizallas, linea. de corte. etc., autoriza
do por Orden ministerial <le 15 de enero de 1882 (-Boletín
Oficial del Estado_ de 1 de febrero) I

Este Ministerio. di. acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. ,resuelto: .

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a Ja Firma _Talleres Arrasate. S.C.I.-, con dorol·

. cilio en Barrio San Andrés. sin número, Mondragón {Guipúz·
coaJ, y N 1 F F .20.02057-4, en el oentido de ampliar la Orden
ministerial, para incluir la siguieob! mercancía de exportación:
,J XIII. Prensas rigidas de cuaBa de ciSne de 63 toneladas
métricas, 80, lOO, 125, 160, 200, 350 Y 316 toneladas métricas,
posición estadistica 84.f5.79.
. Segundo.-a) A efectos contables 88 éstablece que por cada
100 kilogramos de chapa, contenida en las' prensas exportadas, se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar
con franquicia arancelaria o se devoJv.erán Jos derechos aran·
cejarios, según eJ sistema & ....que se acojan los interesados,
124,72 kilogra.mos de chapa.

b) Como -pérdidas se establecen el 1,80 por lOO de mer
mas y el 18,02 por 100 de subproductos que serán adeudabIes
por la P. E. 73.03.59.

Tercero.-Las 8Jtportaciones que- se hayan efectuado desde
el le- de noviembre de "lM81 (fecha en que caducaba el tráfico
de perfeccionamIento activo oncedido a .esta misma Firma con
fecha 8 de octubre de 1976 .Boletín Oficial del Estado_ de
19 de noviembre, y que ya caducó), también podrán acogerse
a los beneficios de tOS sistemas de reposición y de devolución dp
derechos derivados de la presente modificación, siempre qu~

se haya hecho constar en la licenCla de exportación" y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución..Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devoluci6n,
respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecaa de pu·
blicaéión de esta Orden eh el .Boletir. .oficial del Estado-. Se
mantienen LO toda su intP-gridad l(¡s ,r.estantes extremos de la
Orden de 15 de enero de iOO2 {.Boletín Oficial del Estado,.
de 1 de febrero) que ahora Be modifica. - .

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 1983.-P: D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Urno.Sr. Director general de Exporación.


